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Los órganos de control externo autonómicos como elemento 

asimétrico competencial: su pretendida función 

jurisdiccional (1)1. 

I.- La creación de los órganos de control externo 

autonómicos al amparo del art. 148.1.1ª) CE. 

El art. 136 de la Constitución española de 1978 regula 

como órgano directamente dependiente de las Cortes Generales 

al Tribunal de Cuentas, atribuyéndole dos funciones 

claramente diferenciadas y de distinta naturaleza: la 

función de fiscalización externa de la actividad económico-

financiera del sector público estatal (apartado 1º) y la 

función de enjuiciamiento contable (apartado 2º)(2)2. Estas 

funciones, junto con otros aspectos relativos a la 

composición, organización, funcionamiento y procedimientos 

de fiscalización y de enjuiciamiento contable, serán 

desarrollados posteriormente por la Ley Orgánica del 

Tribunal de Cuentas 2/1982 (LOTCu), de 12 de mayo y por la 

Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 

Cuentas (LFTCu). La función fiscalizadora tiene por objeto 

el examen y comprobación de la actividad económico-
                                                           

1 Esta comunicación forma parte de un Proyecto de 
Investigación sobre Consejos de Cuentas y Comunidades 
Autónomas: propuestas para Castilla y León, financiado por 
la Junta de Castilla y León, bajo la dirección de la Dra. 
Paloma Biglino Campos, Catedrática de Derecho Constitucional 
de la Universidad de Valladolid. 

2 Sobre la génesis o gestación constituyente del 
precepto, vid. CAZORLA PRIETO, L.M., "Artículo 136 de la 
Constitución", en Comentarios a la Constitución (dir. por F. 
Garrido Falla), Madrid, 1985, p. 1470; FERNANDEZ-CARNICERO 
GONZALEZ, C.J., "Artículo 136 de la Constitución", en 
Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución Española de 
1978 (dir. por O. Alzaga Villaamil), Madrid, 1985, tomo X, 
pp. 343-344; del mismo autor, El Tribunal de Cuentas. 
Trabajos parlamentarios, Congreso de los Diputados, Madrid, 
1984; ALBIÑANA GARCIA-QUINTANA, C., "La pretendida 
jurisdicción del Tribunal de Cuentas", Presupuesto y Gasto 
Público, nº 17, 1983, pp. 10-11.  
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financiera del sector público desde el punto de vista de los 

principios de legalidad, eficiencia y economía, recogiéndose 

el resultado de la misma en los Informes o Memorias anuales 

que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales. En el 

ejercicio de esta función el Tribunal de Cuentas se 

caracteriza por ser el supremo órgano fiscalizador, aunque 

no el único (3)3. La función de enjuiciamiento contable, 

reconocida constitucionalmente de forma indirecta (4)4, se 

configura legalmente como una función de naturaleza 

jurisdiccional, caracterizándose por las notas de "necesaria 

e improrrogable, exclusiva y plena". En el ejercicio de esta 

función el Tribunal de Cuentas es el único en su orden (5)5.  

La Constitución no contiene un precepto similar al art. 

136 en que se prevea la existencia o creación en las 

Comunidades Autónomas de unos órganos de naturaleza 

semejante a la del Tribunal de Cuentas nacional y a los que 

se les otorgue las funciones de fiscalización y de 

enjuiciamiento contable. Incluso, en su art. 153, apartado 

d), se dispone que el control económico y presupuestario de 

la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se 

ejercerá por el Tribunal de Cuentas (6)6.  

                                                           
3 Vid. arts. 9, 12, aptdos. 1º y 2º y art. 14 de la 

LOTCu. También las SSTC 187/1988, de 17 de octubre (FJ 2º y 
8º) y la 18/1991, de 31 de enero (FJ 2º).  

4 Según SANTAMARIA PASTOR, J.A., "Ante la reforma de 
las funciones del Tribunal de Cuentas", en Revista Española 
de Derecho Administrativo, 1981, nº 31, p. 633, el art. 136, 
apartado 2º, se refiere a esta función "de pasada, de un 
modo poco menos que vergonzante". 

5 Vid. arts. 15, aptdo. 1º y art. 17, aptdo. 1º de la 
LOTCu, que en algunos aspectos se remite a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (art. 33, apartado 1º). También las SSTC 
187/1988, de 17 de octubre (FJ 2º) y la 18/1991, de 31 de 
enero (FJ 2º). 

6 De ahí que pudiera entenderse que el constituyente 
diseñaba un modelo centralizado de fiscalización de las 
cuentas públicas, el cual respondía al modelo que había 
imperado en la tradición histórica española. Vid. BIGLINO 
CAMPOS, P., "La posición institucional de los Consejos de 
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Sin embargo, inmediatamente a la publicación de la 

Constitución, algunas Comunidades Autónomas al amparo del 

título competencial del art. 148.1.1ª), que reconoce la 

competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas para la 

organización de las instituciones de autogobierno, darán 

lugar a la configuración de lo que puede considerarse como 

un elemento o mecanismo asimétrico de carácter competencial 

y estructural: la creación de órganos de fiscalización 

contable en el ámbito autonómico (7)7. De esta manera, las 

Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia, Valencia y 

Navarra introducen en sus Estatutos de Autonomía una norma 

en la que prevén la creación de unos órganos autonómicos de 

                                                                                                                                                                             
Cuentas", en Corts. Anuario de Derecho Parlamentario, nº 7, 
1997, pp. 31-32. 

7 En general, sobre el modelo asimétrico de Estado 
frente al modelo simétrico y sobre los distintos tipos o 
elementos asimétricos, particularmente, la heterogeneidad 
competencial, vid., entre otros, TRUJILLO, G., "Homogeneidad 
y asimetría en el Estado autonómico: contribución a la 
determinación de los límites constitucionales de la forma 
territorial del Estado", en Documentación Administrativa, nº 
232-233, octubre de 1992-marzo de 1993, pp. 101 y ss.; LOPEZ 
GUERRA, L., "El modelo autonómico", en Autonomies. Revista 
Catalana de Derecho Público, nº 20, diciembre de 1995, pp. 
178 y ss.; del mismo autor, "Modelo abierto y hecho 
diferencial", en Revista Vasca de Administración Pública, nº 
47 (II), enero-abril de 1997, pp. 97 y ss.; ARAGON REYES, 
M., "El Estado Autonómico: ¿modelo indefinido o modelo 
inacabado?", en Autonomies. Revista Catalana de Derecho 
Público, nº 20, diciembre de 1995, pp. 187 y ss.; GARCIA 
ROCA, J., "Asimetrías autonómicas y principio constitucional 
de igualdad", en Revista Vasca de Administración Pública, nº 
47 (II), enero-abril de 1997, pp. 45 y ss. LOPEZ AGUILAR, 
J.F., Estado autonómico y hechos diferenciales, Madrid, 
1998, pp. 53-115; TRUJILLO, G., LOPEZ GUERRA, L., GARCIA 
ROCA, J., Asimetría y cohesión en el Estado autonómico, MAP, 
Madrid, 1997. No obstante, aquí podría plantearse también la 
duda sobre si unos órganos eminentemente técnicos, como son 
los órganos de fiscalización contable, pueden reputarse 
efectivamente como instituciones de autogobierno a la hora 
de justificar su creación por la correspondiente Ley 
autonómica; incluso puede presumirse también el surgimiento 
de ciertos problemas de articulación entre estos órganos y 
el Tribunal de Cuentas como consecuencia del ejercicio de 
funciones similares. 
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control externo, aunque remitiéndose a una ley posterior que 

regulará todo lo relativo a la composición, organización, 

funcionamiento, estatuto de sus miembros, normas, garantías 

y procedimientos para asegurar la rendición de cuentas por 

el órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma; 

advirtiéndose, incluso, en algunas normas estatutarias que 

la regulación por la legislación autonómica se haría sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y legislación 

estatal (8)8. 

                                                           
8 El Estatuto catalán de 18 de diciembre de 1979, en su 

art. 42 dispone la creación de la Sindicatura de Cuentas de 
Cataluña, remitiéndose "a una Ley de Cataluña (que) regulará 
su organización y funcionamiento y establecerá las 
garantías, normas y procedimientos para asegurar la 
rendición de cuentas de la Generalidad...". Con la 
publicación de la Ley 6/1984, de 5 de marzo, sobre la 
Sindicatura de Cuentas, Cataluña pasó a ser la primera 
Comunidad Autónoma que tendría un órgano autonómico de 
fiscalización externa. De forma similar al Estatuto catalán, 
el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Galicia de 6 de 
abril de 1981, dispone en su art. 53, aptdo. 2º,  que "sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 136 y en el aptdo. d) 
del art. 153 de la Constitución Española, se crea un Consejo 
de Cuentas de Galicia. Una Ley de Galicia regulará su 
organización y funcionamiento y establecerá las garantías, 
normas y procedimientos para asegurar la rendición de 
cuentas de la Comunidad Autónoma...". Esta Ley será la 
6/1985, de 24 de junio, del Consejo de Cuentas, modificada 
por la Ley 4/1986, de 26 de diciembre. El Estatuto de 
Autonomía de Valencia de 1 de julio de 1982, dispone en su 
art. 59 que "el control económico y presupuestario de la 
actividad financiera de la Generalidad valenciana 
corresponde a la Sindicatura de Cuentas, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación del Estado. Una ley de las 
Cortes valencianas fijará su composición y funcionamiento, 
así como el estatuto de sus miembros". Se trata de una 
regulación que difiere levemente respecto de la de los 
Estatutos catalán y gallego, quizás debido a que en las 
fechas en las que se publica el Estatuto valenciano acababa 
de publicarse también la Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas 2/1982, de 12 de mayo (LOTCu). La Sindicatura de 
Cuentas de Valencia se regulará por la Ley 6/1985, de 11 de 
mayo. El Estatuto de Autonomía de Navarra de 10 de agosto de 
1982, dispone en su  art. 18, aptdo. 2º, que "como órgano 
dependiente del Parlamento de Navarra, funcionará la Cámara 
de Comptos, a la que corresponderán las competencias 
previstas en su Ley constitutiva...", que será la Ley Foral 
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Posteriormente, otras Comunidades Autónomas, aun cuando 

no contienen en sus Estatutos de Autonomía una norma que 

prevea este tipo de órganos de control contable, proceden 

también a su creación mediante las pertinentes Leyes 

autonómicas (9)9. En el Preámbulo de algunas de estas Leyes 

se justifica la creación de dichos órganos de control no 

sólo en el título competencial ya mencionado del art. 

148.1.1ª) CE, por el que las Comunidades Autónomas tienen 

competencia exclusiva para organizar y estructurar sus 

instituciones de autogobierno, sino también en el precepto 

de los Estatutos de Autonomía con un contenido semejante al 

del art. 148.1.1ª) CE y en el art. 22 de la Ley Orgánica de 

Financiación de las Comunidades Autónomas, de 22 de 

setiembre de 1980 (LOFCA) (10)10. 

                                                                                                                                                                             
19/1984, de 20 de diciembre, de la Cámara de Comptos de 
Navarra. 

9 Las Comunidades Autónomas que sin anclaje estatutario 
crean un órgano de fiscalización externa por Ley autonómica 
son las siguientes: las Islas Baleares, en las que se crea 
la Sindicatura de Cuentas por la Ley 1/1987, de 18 de 
febrero; en el País Vasco, el Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas por la Ley 1/1988, de 5 de febrero; en Andalucía, 
la Cámara de Cuentas, por la Ley 1/1988, de 17 de marzo; en 
Canarias, la Audiencia de Cuentas por la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo; en Castilla-La Mancha, la Sindicatura de Cuentas por 
la Ley 5/1993, de 27 de diciembre y en Extremadura, el 
Consejo de Cuentas por la Ley de 10 de abril de 1997. 
Respecto de la Ley extremeña, hay que tener en cuenta la 
singularidad de que habiendo sido aprobada el 10 de abril de 
1997 por el Pleno de la Asamblea de Extremadura (Boletín 
Oficial de la Asamblea de Extremadura, nº 106, de 30 de 
abril de 1997) y hallándose pendiente la incorporación de 
algunas enmiendas de carácter técnico, nos encontramos con 
la increíble situación de que han transcurrido más de dos 
años desde su aprobación por el legislativo autonómico sin 
que la Ley haya sido publicada en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

10 Vid. los Preámbulos de las Leyes andaluza, canaria y 
de Castilla-La Mancha. El art. 22 de la LOFCA reiteraba lo 
dispuesto en el art. 153, aptdo. d) CE, al reconocer que el 
control económico y presupuestario de la actividad 
financiera de las Comunidades Autónomas se ejercería por el 
Tribunal de Cuentas, añadiendo además la posibilidad de que 
dicho control se llevara a cabo también por "los sistemas e 
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Finalmente, en fechas recientes, algunas Comunidades 

Autónomas han reformado sus Estatutos de Autonomía, 

incorporándose a ellos un precepto de redacción muy similar, 

por el que se establece la creación de un órgano de 

fiscalización externa autonómico con una función de control 

de la actividad económica, financiera y contable del sector 

público de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 

competencias que, según la Constitución, tenga el Tribunal 

de Cuentas, remitiéndose, por último, a una futura Ley 

autonómica que desarrollará su organización, funcionamiento 

y competencias (11)11. 

                                                                                                                                                                             
instituciones de control que pudieran adoptar en sus 
respectivos Estatutos, y en su caso los que por Ley se 
autorizaran en el territorio comunitario". 

11 Este es el caso de los siguientes Estatutos de 
Autonomía: el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid de 25 de febrero de 1983, tras su reforma por LO 
2/1991, en el que se dispone en su art. 45 que "el control 
económico y presupuestario de la Comunidad de Madrid se 
ejercerá por la Cámara de Cuentas, sin perjuicio del que 
corresponda al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 136 y 153 d) de la Constitución 
Española. Por Ley de la Asamblea se regularán la composición 
y funciones de la Cámara de Cuentas". Actualmente, esta Ley 
no ha sido aprobada, aunque existe un proyecto de Ley sobre 
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. Con la 
reforma por LO 5/1999, de 7 de julio de 1998 (BOE del 8 de 
julio de 1998), el art. 45 del Estatuto pasa a ser el art. 
44 con la idéntica redacción. El Estatuto de Autonomía de la 
región de Murcia de 1982, reformado por la LO 1/1998, de 15 
de junio de 1998 (BOE de 16 de junio de 1998), en el que no 
se ha incorporado ningún precepto que prevea la creación de 
un órgano de control externo. El Estatuto de Autonomía de 
las Islas Baleares de 1983, reformado por LO 3/1999, de 8 de 
enero (BOE de 9 de enero de 1999), que adiciona el art. 46, 
por el que se dispone que "sin perjuicio de las competencias 
que correspondan al Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de 
Comptes es el órgano al cual corresponde la fiscalización 
externa de la actividad económica, financiera y contable del 
sector público de las Illes Balears". Como ya se ha 
expuesto, la Sindicatura de Comptes había sido creada por la 
Ley autonómica 1/1987, de 18 de febrero. El Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León de 1983 reformado por la LO 
4/1999, de 8 de enero (BOE, 9 de enero de 1999), que 
incorpora el art. 51, en el que se establece que "El Consejo 
de Cuentas, dependiente de las Cortes de Castilla y León, 
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Hasta aquí se ha podido comprobar, aunque sea de modo 

sintético, el proceso de configuración en nuestro Estado 

autonómico de un elemento asimétrico al amparo del título 

competencial del art. 148.1.1ª), según el cual y en virtud 

del principio dispositivo, nos encontramos con la existencia 

de unas Comunidades Autónomas que cuentan entre sus órganos 

institucionales con un órgano de fiscalización externa 

(unas, con anclaje en una norma estatutaria y creación del 

órgano por la correspondiente Ley autonómica; otras, por Ley 

autonómica sin anclaje estatutario); mientras que, por el 

contrario, otras Comunidades Autónomas carecen en la 

actualidad de este órgano de control externo (aunque algunas 

Comunidades, tras la reciente reforma de sus Estatutos, 

prevean en éstos su creación futura por Ley autonómica; 

otras, como la Comunidad de la Rioja, prevén 

estatutariamente su no creación). 

                                                                                                                                                                             
realizará las funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del sector público 
de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de Castilla 
y León, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
al Tribunal de Cuentas de acuerdo con la Constitución. Una 
Ley de las Cortes regulará sus competencias, organización y 
funcionamiento". El Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias de 1981, reformado por LO 1/1999, de 5 de enero 
(BOE de 8 de enero de 1999), que adiciona el art. 55, en el 
que se dispone que "el control económico y presupuestario 
del Principado de Asturias se ejercerá por la Sindicatura de 
Cuentas del Principado, sin perjuicio de las funciones del 
Tribunal de Cuentas. El informe de la Sindicatura de Cuentas 
será remitido a al Junta General para su tramitación de 
acuerdo con lo que prevea el Reglamento de la Cámara". El 
Estatuto de Autonomía de la Rioja de 1982, reformado por LO 
2/1999, de 7 de enero (BOE de 8 de enero de 1999), que no 
prevé la creación de ningún órgano de fiscalización 
autonómico al establecer en su art. 32 que "el control 
económico y presupuestario de la Comunidad Autónoma se 
ejercerá por el Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 136 y 153 d) de la Constitución". 



 9

II.- LA PRETENDIDA ASUNCIÓN DE UNA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO DE ALGUNAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS.  

A) REGULACIÓN ESTATAL, AUTONÓMICA Y JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL. 

Teniendo en cuenta el contenido de las distintas Leyes 

autonómicas reguladoras de los órganos de fiscalización 

externa, pronto pudo advertirse la existencia de ciertas 

diferencias entre aquellas Comunidades Autónomas que habían 

acometido legalmente la creación de dichos órganos. Así, nos 

encontramos con el hecho de que algunas Leyes autonómicas 

otorgaban a los órganos de control externo no sólo una 

función fiscalizadora sino también una función de 

enjuiciamiento contable, mientras que otras Leyes 

autonómicas atribuían únicamente a dichos órganos la función 

de fiscalización. Por otra parte, como ya se ha dicho, hay 

que destacar que el Tribunal de Cuentas nacional era también 

titular de una función de enjuiciamiento contable. De ahí 

que antes de exponer cómo se ha regulado la función de 

enjuiciamiento en las distintas Leyes autonómicas que sobre 

los órganos de control contable se han publicado hasta el 

momento, estimamos conveniente hacer referencia en primer 

lugar a la legislación estatal que regula la cuestión de la 

función de enjuiciamiento contable. 

En este sentido, es la Ley Orgánica del Tribunal de 

Cuentas 2/1982, de 12 de mayo, la que contiene en su art. 

26, aptdo. 3º, la norma básica y fundamental sobre el 

alcance o extensión que tendrá la función de enjuiciamiento 

contable de los órganos de control externo autonómicos 

(12)12. Este precepto dispone que "en las Comunidades 

                                                           
12 La Ley reguladora del Tribunal de Cuentas es de 

naturaleza orgánica y anterior en el tiempo a las diferentes 
Leyes autonómicas que regulan los respectivos órganos de 
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Autónomas cuyos Estatutos hayan establecido órganos propios 

de fiscalización, el Tribunal podrá delegar en éstos la 

instrucción de los procedimientos jurisdiccionales para el 

enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que 

incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o 

efectos públicos". Por tanto, de su literalidad puede 

inferirse claramente que la función de enjuiciamiento de las 

entidades de control externo, en aquellas Comunidades 

Autónomas que hayan previsto su creación en los Estatutos, 

consistirá únicamente en la realización de todas aquellas 

actividades o actuaciones que sean parte integrante de la 

fase instructora de los procedimientos de exigencia de la 

responsabilidad contable, siempre y cuando hubiesen sido 

expresamente delegadas por el Tribunal de Cuentas.  

De ahí que el Tribunal Constitucional, apreciando la 

naturaleza diferente de las funciones de fiscalización y de 

enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, le califica como 

"supremo órgano fiscalizador (art. 1.1)". En cambio lo 

considera, "en cuanto a su función de enjuiciamiento 

contable, único en su orden, abarcando su jurisdicción (...) 

todo el territorio nacional (art. 1.2)". Continúa diciendo 

el Alto Tribunal que aunque en la LOTCu "se parte de la 

existencia de órganos fiscalizadores de cuentas que pueden 

establecer los Estatutos de las Comunidades Autónomas, no 

ocurre lo mismo con los órganos de enjuiciamiento contable. 

Por ello, aún cuando se prevé que las Comunidades Autónomas 

puedan realizar su propia función fiscalizadora, no existe 

                                                                                                                                                                             
control externo. De ahí que, como se verá mas adelante, el 
art. 26.3 se utilice posteriormente por la jurisprudencia 
constitucional como parámetro para determinar el contenido 
real de la función de enjuiciamiento de los órganos de 
fiscalización autonómicos y declarar nulos determinados 
preceptos de algunas Leyes autonómicas. 
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esta previsión respecto a la actividad jurisdiccional..." 

(13)13. 

En la regulación de la función de enjuiciamiento de los 

órganos de fiscalización externa por las Leyes autonómicas 

pueden distinguirse dos grupos de normas: el primero 

comprendería aquellas Leyes que regulan la función de 

enjuiciamiento de un modo complejo y confuso; el segundo 

abarcaría aquellas Leyes que regulan dicha función de una 

forma más clara y sencilla. Las Leyes autonómicas 

integrantes del primer grupo han llevado a cabo una 

regulación confusa de la función de enjuiciamiento porque de 

ellas podía deducirse la pretensión de atribuir a los 

órganos de control externo como función propia no sólo la 

instrucción, sino también la decisión de los procedimientos 

de exigencia de responsabilidad contable. De ahí que el 

Tribunal Constitucional, a través de dos pronunciamientos en 

los que declaró la nulidad de algunos preceptos de las Leyes 

catalana y gallega (14)14, haya fijado claramente la 

extensión y alcance de la función de enjuiciamiento contable 

de los órganos de fiscalización autonómicos. 

La Ley catalana de la Sindicatura de Cuentas de 1984, 

en su art. 1, reconoce con carácter general la posibilidad 

de que la Sindicatura actúe por delegación del Tribunal de 

Cuentas de acuerdo con lo previsto en la LOTCu. El art. 2, 

al enumerar las funciones de la Sindicatura, establece en su 

aptdo. 2º que "también es función de la Sindicatura de 

Cuentas cualquier otra que le sea delegada por el Tribunal 

de Cuentas y sea aceptada por la Comisión de Gobierno según 

                                                           
13 Vid. STC 187/1988, de 17 de octubre, FJ 2º (la 

cursiva es nuestra), reiterado posteriormente en la STC 
18/1991, de 31 de enero, FJ 2º. Esta doctrina ha sido 
acogida también en la sentencia de la Sala de Apelación del 
Tribunal de Cuentas de 30 de junio de 1994, FJ 1º. 

14 Se trata de las SSTC 187/1988, de 17 de octubre y 
18/1991, de 31 de enero. 
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lo dispuesto en el art. 15" (15)15. Esta norma se redacta de 

este modo en virtud de la Ley 15/1991 de 4 de julio y como 

consecuencia de la STC 187/1988, de 17 de octubre, que había 

declarado inconstitucionales y nulos determinados preceptos 

de la Ley catalana, concretamente, los arts. 2, aptdo. 2º, 

12, aptdo. d) y 18. La declaración de inconstitucionalidad 

fue debida a que los artículos 12, aptdo. d) y 18 atribuían 

al art. 2, aptdo. 2º, un sentido que no resultaba conforme a 

la CE y a la LOTCu, al prever la creación de una Sección de 

Enjuiciamiento en la Sindicatura de Cuentas, a la que se 

pretendía "reconocer -sin que aparezca muy claro en la Ley 

si como funciones "propias", o sólo delegadas, en su caso, 

por el Tribunal Cuentas-, no sólo la competencia de 

"instrucción de los procedimientos jurisdiccionales", sino 

incluso el propio "enjuiciamiento de las responsabilidades 

contables de quienes tienen a su cargo caudales o efectos 

públicos" (16)16. Por último, la Ley catalana contiene 
                                                           

15 El art. 15, aptdo. 2º, regula las funciones de este 
órgano de la Sindicatura, siendo una de ellas la de "aceptar 
las delegaciones que le confíe el Tribunal de Cuentas y 
distribuir sus tareas". 

16 Vid. STC 187/1988, de 17 de octubre, FJ 5º. El art. 
12, aptdo. d), al crear la denominada Sección de 
Enjuiciamiento, configura "una estructura orgánica no 
prevista constitucional ni estatutariamente, que sólo 
tendría objeto si, además de su función fiscalizadora, la 
Sindicatura hubiese de ejercer una función jurisdiccional o 
de "enjuiciamiento" de la que fuera titular. Y no cabe 
entender, en este caso, que, cualquiera que sea su 
denominación, la "Sección de Enjuiciamiento" no es más que 
un órgano creado por la Comunidad Autónoma -en virtud de la 
competencia exclusiva a ella atribuida para organizar sus 
instituciones de autogobierno (arts. 148.1.1) CE y 9.1 del 
Estatuto de Cataluña)- con la única finalidad de llevar a 
cabo las funciones delegadas puramente instructoras -y no de 
"enjuiciamiento" propiamente dichas-...". Continúa razonando 
el Tribunal Constitucional que "es, sobre todo, el art. 18 
de la Ley catalana, el que pretende atribuir a la 
Sindicatura de Cuentas, bien la titularidad de una función 
jurisdiccional, o bien una participación en la que es propia 
del Tribunal de Cuentas, lo que, en cualquier caso, excede 
ya manifiestamente de los límites constitucionales o de los 
fijados por la Ley Orgánica 2/1982, así como de los 
estatutarios, a que antes se ha hecho referencia". 
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también un precepto relativo al contenido de los informes 

elaborados por la Sindicatura tras el ejercicio de la 

función fiscalizadora, en los que en aras a una colaboración 

con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de la función de 

enjuiciamiento se "hará constar las infracciones, los abusos 

o las prácticas irregulares que haya observado (la 

Sindicatura) e indicará la responsabilidad en que a su 

criterio, se haya incurrido, y las medidas para exigirla" 

(17)17.  

La Ley gallega del Consejo de Cuentas de 1985 regulaba 

también de forma ambigua la función de enjuiciamiento en su 

art. 5, aptdo. 1º, al establecer que "si en el ejercicio de 

su función fiscalizadora el Consejo de Cuentas advirtiera la 

existencia de indicios de responsabilidad contable, 

instruirá el oportuno procedimiento jurisdiccional, y dará 

traslado de las correspondientes actuaciones al Tribunal de 

Cuentas para que éste efectúe el enjuiciamiento de las 

mismas". El aptdo. 2º de dicho precepto dispone que 

"asimismo, en materia de enjuiciamiento contable, realizará 

todas las funciones que le delegue el Tribunal de Cuentas, 

de acuerdo con lo que prevé la Ley Orgánica del Tribunal de 

Cuentas", es decir, la instrucción de los procedimientos de 

exigencia de responsabilidad contable. A pesar de la 

matización introducida por el aptdo. 2º del art. 5; del 

tenor literal de su aptdo. 1º parecía deducirse que la 

función de instrucción del procedimiento jurisdiccional se 

atribuía al Consejo de Cuentas como competencia propia, sin 

que dependiera de una delegación previa del Tribunal de 

Cuentas. De ahí que la frase del aptdo. 1º del art. 5 

señalada en cursiva fuese declarada inconstitucional y nula 

por el Tribunal Constitucional en la STC 18/1991, de 31 de 
                                                           

17 Vid. art. 7, aptdo. 3º de la Ley de la Sindicatura 
de Cuentas, que fue también adicionado por la Ley de 1991. 
Se sobreentiende que estos informes serán remitidos al 
Tribunal de Cuentas, a quien corresponderá además autorizar 
la adopción de las medidas cautelares. 
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enero (18)18. Por último, el art. 6 de la Ley, al enumerar 

los órganos del Consejo de Cuentas, incluye una Sección de 

Enjuiciamiento, cuyas competencias vienen señaladas en el 

art. 10, aptdo. 2º. Este precepto atribuye a la Sección de 

Enjuiciamiento, dentro del marco establecido por el art. 5 

de esta Ley, "la instrucción de los procedimientos 

jurisdiccionales y el enjuiciamiento de las 

responsabilidades contables de aquéllos que tienen a su 

cargo caudales o efectos públicos conforme a las funciones 

del Consejo de Cuentas". Por lo tanto, tampoco puede decirse 

que esta norma sea suficientemente clara, ya que para 

determinar su verdadero sentido hay que ponerla en conexión 

con el art. 5 y con la interpretación que del mismo ha 

efectuado el Tribunal Constitucional, de lo contrario, 

podría deducirse que la Sección de Enjuiciamiento del 

Consejo de Cuentas, además de la competencia de instrucción 

por delegación del Tribunal de Cuentas, tiene la de 

enjuiciamiento o declaración de responsabilidades contables.  

Además de las Leyes catalana y gallega, podrían 

incluirse también en este grupo de normas autonómicas que 

han regulado de forma confusa la función de enjuiciamiento 
                                                           

18 En el FJ 4º de esta decisión, tras reconocer que "la 
instrucción del oportuno procedimiento jurisdiccional se 
configura como una fase previa al enjuiciamiento (...)", que 
"las actividades de instrucción se configuran claramente 
como una fase preliminar preparatoria del juicio de cuentas 
(...), que "las actuaciones previas a la exigencia de 
responsabilidades contables (...) son actuaciones 
directamente orientadas al enjuiciamiento, y en su caso, 
exigencia de responsabilidad y, por tanto, incluidas en el 
procedimiento enjuiciador y reservadas al Tribunal de 
Cuentas" (...); el Tribunal Constitucional establece, por lo 
que se refiere a la Ley gallega del Consejo de Cuentas, que 
esta Ley "prevé la delegación de funciones por parte del 
Tribunal de Cuentas (sin embargo), la instrucción del 
oportuno procedimiento jurisdiccional a que se refiere el 
art. 5.1 de la misma Ley no se hace depender de delegación 
alguna, y se configura como potestad propia del Consejo de 
Cuentas, lo que supone un ultra vires respecto de lo 
dispuesto en el art. 136 CE y en el art. 53 del Estatuto de 
Autonomía". 



 15

de los órganos de fiscalización autonómicos: la Ley vasca de 

Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad 

Autónoma y los Organos Forales de sus Territorios 

Históricos, de 25 de noviembre de 1983 y la Ley Foral 

navarra de la Cámara de Comptos de 1984. La Ley vasca, en su 

amplio art. 30, prevé la creación de un órgano de control 

contable, al que denomina "Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas", remitiéndose a una Ley del Parlamento Vasco para 

su regulación (19)19. No obstante, la Ley vasca de noviembre 

de 1983 contiene ya una configuración básica sobre la 

naturaleza y el régimen institucional y funcional de dicho 

órgano. Así, en el aptdo. 1º del art. 30 se concibe al 

Tribunal como "supremo órgano fiscalizador de las 

actividades económico-financieras del sector público vasco", 

dependiendo directamente del Parlamento Vasco al ejercer sus 

funciones "por delegación de éste" y "con jurisdicción sobre 

todo el territorio de la Comunidad Autónoma". En el aptdo. 

4º, se refiere vagamente a las funciones "que le 

correspondan en el ámbito jurisdiccional", para cuyo 

ejercicio el Tribunal puede exigir la colaboración de 

diferentes entidades públicas mencionadas en el aptdo. 3º. 

Pero es, sobre todo, el aptdo. 6º del art. 30 el que regula 

la función de enjuiciamiento de la responsabilidad contable, 

concibiéndola como "función propia del Tribunal Vasco de 

Cuentas Públicas", lo que resulta claramente contrario a lo 

                                                           
19 Así, en su aptdo. 9º dispone que "una Ley del 

Parlamento Vasco creará y regulará la composición, 
organización y funciones del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas, así como las garantías y procedimiento de sus 
funciones fiscalizadora y jurisdiccional, incluyendo, en 
este sentido, la regulación de la acción pública para la 
exigencia de la responsabilidad contable". Con anterioridad, 
la Ley vasca de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, de 22 de junio de 1983, aludía ya en 
su art. 30 al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, como 
órgano de control de la actividad económica de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Tribunal de Cuentas, según los términos 
contenidos en la normativa que lo cree y regule. 
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dispuesto en la LOTCu y a lo manifestado por la ya 

mencionada jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

La Ley Foral navarra de la Cámara de Comptos de 1984 

reitera en su art. 3, aptdo. 2º, el inciso final del aptdo. 

4º del art. 18 del Estatuto de Autonomía (20)20, aunque 

añadiendo la facultad que tiene la Cámara de Comptos para 

"instruir procedimientos jurisdiccionales y enjuiciar las 

responsabilidades contables en que incurran quienes tengan a 

su cargo el manejo de caudales o efectos públicos de la 

Comunidad Foral, por delegación del Tribunal de Cuentas". De 

conformidad con lo dispuesto en este precepto, el art. 23 de 

la Ley prevé además la posibilidad de la Cámara de Comptos 

de constituirse en "Tribunal" respecto de todos aquellos 

casos en que ejerza "las funciones jurisdiccionales para la 

exigencia de la responsabilidad contable", con arreglo a una 

serie de normas relativas a la composición y designación de 

sus miembros (21)21. Como puede comprobarse la regulación de 
                                                           

20 Baste recordar que el Estatuto de Autonomía navarro 
es el único que hace referencia expresa a la función de 
enjuiciamiento contable, curiosamente, para atribuírsela al 
Tribunal de Cuentas. Así se determina en el aptdo. 4º del 
art. 18, cuando establece que "corresponderá al Tribunal de 
Cuentas el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en 
que pudieran incurrir quienes en Navarra tengan a su cargo 
el manejo de caudales o efectos públicos y, por acción u 
omisión contraria a la Ley, originen menoscabo de los 
mismos". Disponiendo además en el inciso final de este 
apartado que "si, en el ejercicio de su función 
fiscalizadora, la Cámara de Comptos advirtiera la existencia 
de indicios de responsabilidad contable, dará traslado de 
las correspondientes actuaciones al Tribunal de Cuentas". 
Probablemente, en la redacción de esta norma pudo influir la 
interpretación que se haría de lo dispuesto en LOTC de 1982, 
publicada unos meses antes al Estatuto navarro.  

21 Art. 23, aptdos. a) b) y c). "a) El Tribunal de la 
Cámara quedará integrado por el Presidente y dos Auditores o 
Letrados, que estarán auxiliados por el Secretario General. 
b) La designación de los Auditores o Letrados que deban 
constituirse en Tribunal corresponderá al Presidente y habrá 
de realizarse de entre los que no hayan intervenido en la 
fase de instrucción. c) La Cámara de Comptos, constituida en 
Tribunal, aplicará supletoriamente en cuanto no esté 
prescrito en el acuerdo de delegación adoptado por el 
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la función de enjuiciamiento por la Ley Foral navarra puede 

inducir a cierta confusión, por cuanto parece concebir a la 

Cámara de Comptos navarra (que es un órgano unipersonal) 

como un órgano judicial contable, al mencionar la 

posibilidad de constituirse en "Tribunal". Incluso, de una 

interpretación literal de los dos preceptos citados podría 

deducirse también el hecho de que la Cámara de Comptos 

pudiera ejercer, por delegación del Tribunal de Cuentas, no 

sólo la instrucción de los procedimientos jurisdiccionales, 

sino también el enjuiciamiento o exigencia de la 

responsabilidad contable, cuando esta función es competencia 

propia y exclusiva del Tribunal de Cuentas, según lo 

dispuesto en la LOTCu y lo manifestado por la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional. 

El segundo grupo normas, integrado por aquellas Leyes 

autonómicas que han regulado la función de enjuiciamiento de 

los órganos de fiscalización contable autonómicos de forma 

más clara y explícita, se caracteriza por establecer -de 

acuerdo con lo previsto en el art. 26, aptdo. 3º, LOTCu- que 

la función de enjuiciamiento de dichos órganos consiste 

única y exclusivamente en la realización de actividades 

instructoras en los procedimientos de exigencia de 

responsabilidad contable en que hubieren incurrido quienes 

tuvieren a su cargo el manejo o custodia de caudales o 

efectos públicos, y siempre por delegación expresa del 

Tribunal de Cuentas. Este ha sido el espíritu general de la 

regulación de la función de enjuiciamiento de las entidades 

de control contable autonómicas que se ha adoptado, salvo 

                                                                                                                                                                             
Tribunal de Cuentas del Reino, la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y las de 
Enjuiciamiento Civil y Criminal, por este mismo orden de 
prelación". Llama la atención en este último apartado la 
utilización de la denominación "Tribunal de Cuentas del 
Reino", que es propia de épocas anteriores; así como también 
la aplicación supletoria de la legislación procesal estatal, 
en concordancia con lo dispuesto en la Disposición final 
2ª.2 LOTCu.  
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algunas particularidades, en algunos preámbulos (22)22 y en 

el articulado de las siguientes Leyes autonómicas: la Ley 

valenciana de la Sindicatura de Cuentas (23)23, la Ley 

balear de la Sindicatura de Cuentas (24)24, la Ley del 

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas (25)25, la Ley andaluza 
                                                           

22 Como el de la Ley valenciana de la Sindicatura de 
Cuentas, cuando dice que "en aras de la colaboración que 
debe existir entre las distintas administraciones públicas, 
se prevé la instrucción, por la Institución Valenciana, de 
los procedimientos jurisdiccionales pertinentes para el 
enjuiciamiento de la responsabilidad contable, siempre que 
el Tribunal de Cuentas así lo delegue"; o el de la  Ley 
andaluza de la Cámara de Cuentas, cuando manifiesta que "la 
Ley contempla, de acuerdo con lo prevenido en la legislación 
específica del Tribunal de Cuentas, la posibilidad de que la 
Cámara de Cuentas pueda llevar a cabo la instrucción de 
determinados procedimientos jurisdiccionales"; o el de la 
Ley canaria de la Audiencia de Cuentas, cuando comenta que a 
la posibilidad "de que el Tribunal de Cuentas solicite de 
los órganos de fiscalización externa de las Comunidades 
Autónomas la práctica de concretas funciones fiscalizadoras 
(...) se suma la delegación en materia jurisdiccional 
establecida por el art. 26.3 de la Ley Orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, reguladora del supremo órgano fiscalizador". 

23 Vid. el art. 4, aptdo. 3º. 
24 Vid. el art. 12, aptdo. 2º, teniendo en cuenta, 

según lo dispuesto en su aptdo. 1º, que la práctica de las 
actuaciones instructoras por delegación del Tribunal de 
Cuentas, tendría lugar cuando a este órgano se le hubiese 
comunicado la existencia de indicios de responsabilidad 
contable que hubiesen sido detectados en el ejercicio de la 
función fiscalizadora por la Sindicatura de Cuentas. Por 
otra parte, en el art. 7 de la Ley, que se refiere al 
contenido de los informes o memorias en los que se expondrá 
el resultado del ejercicio de la función fiscalizadora, se 
dispone en su aptdo d) que en dichos informes se indicará la 
"existencia, en su caso, de infracciones, abusos o prácticas 
irregulares, con indicación de la jurisdicción competente, 
para determinar las responsabilidades en que se haya podido 
incurrir". Asimismo, el art. 9 establece la remisión, cuando 
proceda, de dichos informes o memorias al Tribunal de 
Cuentas. 

25 Que significa un cambio acertado y transcendental en 
la posición mantenida anteriormente por el legislador 
autonómico en la Ley vasca de Relaciones entre las 
Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Organos 
Forales de sus Territorios Históricos de 1983, 
clarificándose de algún modo el contenido confuso (y 
posiblemente inconstitucional) de su art. 30, aptdo. 6º. 
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de la Cámara de Cuentas (26)26, la Ley canaria de la 

Audiencia de Cuentas (27)27 y la Ley extremeña del Consejo 

de Cuentas (28)28.  

La Ley de Castilla-la Mancha de la Sindicatura de 

Cuentas, a diferencia de las Leyes autonómicas mencionadas 

anteriormente, no contiene un precepto en el que se regule 
                                                                                                                                                                             
Así, el amplio aptdo. 1º,b) del art. 3 de la Ley del 
Tribunal Vasco de Cuentas Públicas concibe expresamente a la 
función de enjuiciamiento como la instrucción de los 
procedimientos jurisdiccionales encaminados al 
enjuiciamiento de responsabilidades contables por delegación 
del Tribunal de Cuentas. Además, introduce como 
particularidades la posibilidad de ejercer acciones públicas 
contables ante el Tribunal Vasco, trasladando la 
correspondiente denuncia al Tribunal de Cuentas y la de 
adoptar las medidas cautelares que estime oportunas para 
salvaguardar los caudales y efectos públicos, o para 
garantizar el cumplimiento de la resolución declaratoria de 
responsabilidad contable. Asimismo, habrá que tener en 
cuenta, por lo que se refiere al ejercicio de la acción 
pública contable, lo dispuesto en los arts. 47, aptdo. 3º 
LOTCu y 56 LFTCu; al igual que el art. 67 LFTCu, en lo que 
respecta a la adopción de las medidas cautelares 
aseguradoras de la responsabilidad contable. Una última 
particularidad se contiene en el art. 13 de la Ley, que 
trata sobre los informes en que se materializará el 
ejercicio de la función fiscalizadora del TVCP, cuando 
establece en el inciso final del aptdo. 3º, que "al informe 
anual relativo a la función fiscalizadora se unirá un 
informe sobre las actuaciones jurisdiccionales llevadas a 
cabo por el TVCP en el ejercicio correspondiente". 

26 Vid. el art. 12, aptdo. 3º, en el que se incorpora 
también la comunicación al Tribunal de Cuentas de la 
existencia de indicios de responsabilidad contable 
detectados en el ejercicio de la función fiscalizadora por 
la Cámara de Cuentas. 

27 Vid. el art. 7, cuyo contenido se reitera en el art. 
17, que introduce además como particularidades la 
comunicación al Tribunal de Cuentas de la existencia de 
indicios de responsabilidad contable y la facultad de la 
Audiencia de Cuentas para denunciar ante el Ministerio 
Fiscal y el órgano judicial competente aquellos hechos que 
fueren constitutivos de delito. 

28 Vid. el art. 4, aptdo. 1º, cuyo contenido se reitera 
en el art. 10, aptdo. 1º, que introduce además como 
particularidad la comunicación al Tribunal de Cuentas de la 
existencia de indicios de responsabilidad contable. 
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expresamente la función de enjuiciamiento de la Sindicatura 

relativa a la práctica de actuaciones instructoras por 

delegación del Tribunal de Cuentas. Unicamente, se refiere 

de forma indirecta a dicha función, cuando menciona en un 

precepto la obligación de la Sindicatura de comunicar al 

Tribunal de Cuentas, a los efectos de su posible 

enjuiciamiento, aquellos indicios de responsabilidad 

contable de que hubiese tenido conocimiento en el ejercicio 

de su función fiscalizadora (29)29. De igual forma, el 

proyecto de Ley de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 

Madrid tampoco regula expresamente la función de 

enjuiciamiento, aunque ésta podría deducirse del precepto 

que se refiere  genéricamente a las funciones de la Cámara, 

cuando tras mencionar las funciones fiscalizadora y 

consultiva, reconoce que dicho órgano tendrá también todas 

aquellas competencias que le pueda delegar el Tribunal de 

Cuentas, de conformidad con lo previsto en la LOTCu (30)30. 

B) LIMITACIÓN DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS ÓRGANOS DE 

CONTROL EXTERNO A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES MERAMENTE 

INSTRUCTORAS: SU ESCASO EJERCICIO EN LA PRÁCTICA. 

De lo hasta ahora manifestado, es decir, de la 

normativa estatal y autonómica, así como de la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional pronunciada sobre 

la cuestión, puede concluirse que los entes de control 

externo de las Comunidades Autónomas no pueden ejercer como 

propia una función de enjuiciamiento contable, quedando ésta 

reducida en la práctica a una función meramente instructora, 

                                                           
29 Vid. el art. 20, aptdo. 4º. 
30 Vid. el art. 3, aptdo. 3º, del proyecto de Ley. 

También podría referirse de forma indirecta a la función de 
enjuiciamiento el art. 9, aptdo. 1º, que regula el contenido 
de los informes de fiscalización, en los cuales se hará 
constar las infracciones o prácticas irregulares, así como 
las medidas que puedan adoptarse "para depurar las presuntas 
responsabilidades". 
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esto es, a la realización de actividades preparatorias de 

los procedimientos de exigencia de responsabilidad contable, 

por delegación expresa del Tribunal de Cuentas, a quien 

compete exclusivamente, como único órgano de la jurisdicción 

contable, la declaración de la responsabilidad contable.  

Esta función exclusiva del Tribunal de Cuentas de 

enjuiciamiento de responsabilidades contables se sustancia a 

través de dos procedimientos regulados en la LFTCu: los 

juicios de cuentas y los procedimientos de reintegro por 

alcance (31)31. Para determinar el alcance o extensión de la 

función meramente instructora de los órganos de control 

externo autonómicos, ante la ausencia de una normativa 

específica al efecto, se aplican analógicamente las normas 

de la LFTCu contenidas en el Capítulo XI "De las actuaciones 

previas a la exigencia de responsabilidades contables" 

(arts. 45-48) del Título IV relativo a la función 

fiscalizadora del Tribunal (32)32. La LFTCu establece una 

tramitación diferente de las actuaciones instructoras o 

preparatorias de los distintos procedimientos de exigencia 

de responsabilidad contable. Así, el art. 45 regula las 

actuaciones instructoras del procedimiento del juicio de 

cuentas respecto de aquellos hechos no constitutivos de 

alcance que se hayan puesto de manifiesto en el ejercicio de 

                                                           
31 El criterio que introduce la LFTCu para diferenciar 

los dos procedimientos viene determinado por aquellas 
irregularidades contables que sean constitutivas de alcance 
de caudales o efectos públicos, cuyas pretensiones se 
sustanciarán a través del procedimiento de reintegro por 
alcance; mientras que, de forma residual, las pretensiones 
sobre las demás irregularidades o infracciones contables se 
sustanciarán a través del juicio de cuentas. Vid. art. 72, 
aptdo. 1º LFTCu. 

32 Resulta, cuando menos sorprendente, que el 
legislador haya decidido ubicar sistemáticamente las 
actuaciones integradoras de la fase instructora de los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad contable en 
el Título regulador de la función de fiscalización del 
Tribunal y no en el Título V, relativo a la función de 
enjuiciamiento y a sus procedimientos.  
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la función fiscalizadora, creándose al respecto una pieza 

separada. Los arts. 46 y 47 regulan las actuaciones 

instructoras del procedimiento de reintegro por alcance 

respecto de aquellos hechos constitutivos de alcance, con 

independencia de que se hayan detectado en el ejercicio de 

la función fiscalizadora. Ahora bien, aunque estas 

diferentes actuaciones previas o instructoras de los 

procedimientos de exigencia de responsabilidad contable se 

originen de forma distinta, nada impide que las mismas 

puedan ser configuradas como actividades que implican en 

conjunto una "base preliminar preparatoria" de los 

procedimientos jurisdiccionales de exigencia de 

responsabilidades contables, como efectivamente se ha puesto 

de manifiesto por el Tribunal Constitucional en la ya citada 

STC 18/1991, de 31 de enero, FJ 4º. De ahí que los dos tipos 

de actuaciones instructoras tengan por finalidad común 

concretar los supuestos hechos constitutivos de 

responsabilidad contable, los presuntos responsables 

contables, así como fijar el importe total de los daños y 

perjuicios causados al erario público (33)33.  

                                                           
33 En general sobre el contenido de las actuaciones 

instructoras de los órganos de control externo en los 
procedimientos de exigencia de responsabilidad contable, 
pueden verse, entre otros, GARCIA GIL, F., "La pieza 
separada", en El Tribunal de Cuentas. Crónica 1990-1991, 
Madrid, 1992, pp. 123-135; PAJARES GIMENEZ, J.A. y MEDINA 
GUIJARRO, J., "Novedades de la Ley de Funcionamiento en la 
función jurisdiccional (I), (Jurisdicción y responsabilidad 
contable)"; (II), "(Actuaciones previas y procedimientos 
jurisdiccionales)", en El Tribunal de Cuentas. Crónica 1990-
1991, Madrid, 1992, pp. 3-70; VACAS GARCIA-ALOS L. y MONZO 
TORRES, J.L., "Naturaleza jurídica y efectos de las 
actuaciones instructoras en el reintegro por alcance", en El 
Tribunal de Cuentas. Crónica 1990-1991, Madrid, 1992, pp. 
137-157; ROSIÑOL I VIDAL, C., La responsabilidad contable y 
la gestión de los recursos públicos . Análisis de la 
doctrina del Tribunal de Cuentas, Madrid, 1994, pp. 119-140; 
CUBILLO RODRIGUEZ, C., "La fase instructora de los 
procedimientos por alcance", en El Tribunal de Cuentas. 
Crónica 1992-1993, Madrid, 1994, pp. 205-238; TERE PEREZ, 
A., "Consideraciones sobre la reforma de los procedimientos 
de responsabilidad contable", Auditoría Pública, nº 1, 1995, 
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Una vez determinado desde un punto de vista normativo y 

jurisprudencial que la función jurisdiccional de los órganos 

de control externo autonómicos consiste en la realización de 

ciertas actividades preparatorias de los procedimientos de 

exigencia de responsabilidad contable, se abre el 

interrogante de cuál ha sido la relevancia que esta función 

ha tenido en la práctica, es decir, si se han practicado o 

no actuaciones instructoras por los diferentes órganos de 

fiscalización externa existentes hasta la fecha.  

La respuesta que puede darse a esta cuestión es que, 

por regla general, la efectividad o transcendencia de la 

función jurisdiccional de los órganos de control externo 

autonómicos ha sido más bien escasa, como así puede 

deducirse de las Memorias o Informes anuales de 

fiscalización de las Cuentas anuales elaborados por los 

órganos de fiscalización autonómicos. En este sentido, se ha 

podido constatar que no se han practicado actuaciones 

instructoras en los procedimientos de exigencia de 

responsabilidad contable durante el periodo de 1990 a 1997 

por los órganos de fiscalización externa de las Comunidades 

Autónomas de Navarra y Galicia (34)34. Por el contrario, sí 
                                                                                                                                                                             
pp. 65-79; LOZANO MIRALLES, J., Configuración e 
independencia de los órganos de control externo: un análisis 
comparado, Madrid, 1996, pp. 45-46; CORTELL GINER, R.P., 
"Organos autonómicos de control y responsabilidad contable", 
Auditoría Pública, nº 4, 1996, pp. 50-55; del mismo autor, 
"Notas críticas sobre la pieza separada", Auditoría Pública, 
nº11, 1997, pp. 43-47. 

34 Vid. durante el periodo mencionadolas Memorias de la 
Cámara de Comptos de Navarra, Cámara de Comptos de Navarra, 
Pamplona, en los correspondientes ejercicios anuales, donde 
se dice expresamente que "de acuerdo con el análisis de la 
documentación revisada no se han encontrado situaciones que 
justifiquen el inicio de expedientes depuradores de 
responsabilidad contable" y las Memorias del Consello de 
Contas de Galicia, Consello de Contas de Galicia, Santiago 
de Compostela, en los respectivos ejercicios anuales, en los 
que también se reconoce expresamente que "la Sección de 
Enjuiciamiento no ha llevado a cabo ningún trabajo, por 
cuanto no se ha producido ninguna delegación del Tribunal de 
Cuentas del Estado, ni el Consejo, en su misión 
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se ha podido advertir la realización de dichas actuaciones 

instructoras por los órganos autonómicos del País Vasco, 

Valencia y Cataluña. Así, el Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas ha realizado algunos expedientes de instrucción por 

delegación del Tribunal de Cuentas durante los años 1991, 

1995 y 1996, si bien en un número reducido y con diferentes 

resultados (35)35. La Sindicatura de Cuentas de Valencia ha 

practicado también por delegación del Tribunal de Cuentas la 

instrucción de procedimientos de reintegro por alcance con 

una liquidación provisional positiva durante los años 1991, 

1994, 1995, 1996 y 1997; siendo los años 1994 y 1995 

aquellos en los que la Sindicatura ha recibido un mayor 

número de delegaciones del Tribunal de Cuentas, llegando 

                                                                                                                                                                             
fiscalizadora, ha tenido conocimiento de hechos o 
comportamientos que pudieran considerarse constitutivos de 
responsabilidad contable". 

35 Durante el ejercicio de 1991 el TVCP finaliza la 
instrucción de un expediente sobre una entidad local que se 
había iniciado en 1989 con resultado negativo, remitiéndose 
al Tribunal de Cuentas. Asimismo, existe un expediente en 
fase de instrucción sobre una entidad local, que continúa 
durante el año 1992, aunque en la Memoria de este año y en 
la de los años 1993 y 1994 se advierte que "no se han 
detectado hechos que pudieran ser constitutivos de 
responsabilidad contable en los Informes de fiscalización 
elaborados por el TVCP". En la Memoria del año 1995 el TVCP 
efectuó por delegación del Tribunal de Cuentas la 
instrucción de dos procedimientos de responsabilidad 
contable por alcance sobre entidades locales: una de ellas 
concluyó con un acta de liquidación negativa y la otra con 
un acta de liquidación positiva. Asimismo, el TVCP solicitó 
del Tribunal de Cuentas la delegación de la instrucción por 
un posible alcance de fondos. En la Memoria del año 1996, el 
TVCP instruye por delegación del Tribunal de Cuentas dos 
expedientes sobre corporaciones locales: uno sin culminar y 
otro culminado sin haberse encontrado fundamento alguno para 
la existencia de un presunto alcance. Asimismo, en este 
periodo, con ocasión del ejercicio de una acción pública 
ante el TVCP, éste ha solicitado del Tribunal de Cuentas la 
delegación para la instrucción de un expediente de 
responsabilidad contable. Vid. las Memorias y Cuentas 
anuales del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, Tribunal 
Vasco de Cuentas Públicas, Vitoria, en sus respectivos 
ejercicios. 



 25

incluso a superar los cuarenta expedientes (36)36. No 

obstante, ha sido la Sindicatura de Cuentas de Cataluña el 

órgano de control externo autonómico que mayor cantidad de 

actuaciones instructoras ha practicado por delegación del 

Tribunal de Cuentas. A este respecto puede afirmarse que 

desde el año 1985 a 1991 la delegación por el Tribunal de 

Cuentas a la Sindicatura de los procedimientos de exigencia 

de responsabilidad contable ha sido muy irregular, aunque 

continuada. A partir de 1991 esas delegaciones se reducen 

notablemente, hasta llegar al año 1993 en que el Tribunal de 

Cuentas no hace ninguna delegación, revelándose que es el 

propio Tribunal de Cuentas el que lleva a cabo las 

actuaciones instructoras. En el año 1994 se llega a un 

acuerdo entre el Tribunal de Cuentas y la Sindicatura de 

                                                           
36 Durante el año 1991 la Sindicatura concluye la 

instrucción, iniciada ya en 1989, de dos expedientes sobre 
presuntas irregularidades contables cometidas en entidades 
locales, remitiéndose a la Sección de Enjuiciamiento del 
Tribunal de Cuentas. En 1994, la Sindicatura recibe y acepta 
la práctica de cuarenta y dos expedientes de instrucción por 
delegación del Tribunal de Cuentas relativos a 
procedimientos de reintegro por alcance sobre entidades 
estatales, autonómicas y locales, de las que se culminaron 
siete con la oportuna remisión al Tribunal de Cuentas. En 
1995, la Sindicatura acepta la práctica de cuarenta y dos 
delegaciones remitidas por el Tribunal de Cuentas, de las 
que treinta y siete versan sobre presuntos alcances 
cometidos en entidades estatales y cinco en entidades 
locales. Durante este ejercicio se continúa también con la 
instrucción de diez procedimientos de reintegro por alcance 
que provenían del año 1994. Finalmente, se culmina la 
instrucción de treinta y ocho procedimientos de reintegro 
por alcance, de los que treinta y uno habían resultado con 
una liquidación positiva. Durante el año 1996 la Sindicatura 
recibe para su instrucción solamente dos delegaciones del 
Tribunal de Cuentas, culminando la instrucción de once 
procedimientos que habían sido aceptados en ejercicios 
anteriores, de los que ocho resultaron con una liquidación 
positiva. En 1997 el Tribunal de Cuentas no efectúa ninguna 
delegación en la Sindicatura y ésta practica la instrucción 
de tres expedientes procedentes de ejercicios anteriores, de 
los que sólo uno tuvo un resultado positivo. Vid. Informes 
Fiscalització Compte General de la Generalitat Valenciana, 
Sindicatura de Comptes, Valencia, en sus respectivos 
ejercicios.  
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Cuentas catalana para que esta última realice las 

actuaciones previas a la exigencia de responsabilidades 

contables que tengan lugar en Cataluña y que se comunique a 

la Sindicatura las resoluciones definitivas del Tribunal de 

Cuentas que recaigan en los procedimientos en los que ha 

intervenido. Este acuerdo se ha venido cumpliendo hasta el 

año 1997 (37)37. 

                                                           
37 La Sindicatura de Cuentas de Cataluña ha recibido 

del Tribunal de Cuentas las siguientes delegaciones para la 
práctica de actuaciones previas a la exigencia de 
responsabilidad contable, en su mayor parte relativas a 
entidades locales: catorce en el año 1985; ocho en 1986; 
trece en 1987; cuatro en 1988; cuatro en 1989; veintidós en 
1990; tres en 1991; uno en 1992; ninguna en 1993 (aunque se 
recibieron dos actas del Tribunal de Cuentas en las que se 
instaba la realización de actuaciones instructoras en 
expedientes ya abiertos anteriormente, uno del año 89 y otro 
del 90, que se han concluido en 1993); treinta y siete en 
1994 (treinta y cuatro relativas a entidades locales, dos a 
la Administración comarcal y uno a la Generalitat); cuarenta 
y seis en 1995 (cuarenta y dos correspondientes a 
expedientes sobre hechos, en algunos casos relativamente 
antiguos, que hacen referencia al organismo autónomo de 
Correos y Telégrafos y al organismo nacional de Loterías y 
Apuestas del Estado, cuatro a corporaciones locales); 
diecisiete en 1996 (quince relativas al organismo autónomo 
de Correos y Telégrafos y dos a corporaciones locales); 
treinta y dos en 1997 (veinticuatro relativas al organismo 
autónomo de Correos y Telégrafos y ocho a corporaciones 
locales). Vid. Informes de Fiscalització, Sindicatura de 
Comptes de Catalunya, Barcelona, en sus ejercicios 
correspondientes. 


